




EXPOSICIÓN DE HECHOS: Constituidos en el predio denominado “Predio Denominado “Rancho Camelia”, ubicado en Camino Minero de La Laguna 

de Atexca, sobre Carretera Federal 119, Colonia Metepec, Zacatlán, Puebla, tanto Inspector, Inspeccionado y testigos de asistencia se procede a 

realizar los recorridos de campo por el área forestal en mención a fin de recabar la información necesaria que permita elaborar la correspondiente 

acta de inspección. El predio en mención está delimitado por las siguientes coordenadas geográficas: 1.- N19 58 07.0 W98 02 14.2; 2.- N19 58 04.9 

W98 02 11.6; 3.- N19 58 04.3 W98 02 12.7; 4.- N19 58 02.8 W98 02 13.5; 5 N19 58 01.6 W98 02 13.7; 6.-N19 58 00.2 W98 02 13.3; 7.-N19 57 58.4 W98 02 

11.6; 8.- N19 57 59.8 W98 02 07.0; 9.-N19 57 54.9 W98 02 07.5; 10.- N19 57 55.4 W98 02 12.7; 11.- N19 57 56.4 W98 02 17.8; 12.- N19 57 54.5 W98 02 

18.8; 13.- N19 57 53.3 W98 02 19.4; 14.- N19 57 52.9 W98 02 20.2; 15.- N19 57 53.1 W98 02 22.0; 16.- N19 57 51.3 W98 02 28.5; 17.-  N19 57 54.8 W98 02 

29.9; 18.- N19 57 55.6 W98 02 29.8; 19.- N19 58 01.7 W98 02 29.8; 20.- N19 58 03.7 W98 02 28.6; 21.- N19 58 04.6 W98 02 25.4; 22.- N19 58 05.5 W98 02 

24.0; 23.-N19 58 04.6 W98 02 22.7; 24.-N19 58 03.7 W98 02 19.0; 25.-N19 58 04.4 W98 02 17.2; misma que generan el siguiente polígono: 

 

 

Descripción Física del lugar:  

 

Se trata de terrenos forestales predio rústico denominado 

“Rancho La Camelia”, el cual se ubica geopolíticamente en el 

municipio de Zacatlán, estado de Puebla, al noroeste del 

poblado de Zacatlán. Se llega por la carretera Zacatlán-

Huachinango, luego de aproximadamente 12 km desde 

Zacatlán, se toma la desviación hacia la derecha, internándose 

1.5 km al norte para llegar al predio “Rancho Camelia”, 

Metepec, Zacatlán, Puebla que es el nombre correcto del lugar. 

Cuenta con una superficie de 18.40 hectáreas y cuyas 

coordenadas se han descrito arriba. Se   trata de un espacio de 

terreno semiplano asociado con lomeríos, Exposición Ne, SE y 

Sw, entre otras. 

 

USO ACTUAL DEL PREDIO 

De las 18.40 ha, y de acuerdo con la terminología establecida 

en el artículo 7, frac. XLIII, y XLIV, corresponde terrenos 

forestales y preferentemente forestal, que de acuerdo a lo que 

se observa en el lugar, mayormente se encuentra cubierta por 

vegetación forestal , presentando diversas condiciones en su 

entado de desarrollo y conservación, en las que se aprecian superficie desprovistas de vegetación, como se puede observar en la siguiente imagen: 

 

 

 

Polígono rojo describe el predio 

denominado Rancho La Camelia; 

el verde se refiere al área de 

interés para aprovechamiento de 

Feldespato;  sup. Total del predio:

18.40 Ha, superficie propuesta 

para cambio de uso 1.8 Ha 



 La asociación vegetal predominante al presente, existente en 

ese predio es el denominado Bosque de Pino, como ya se 

mencionó arriba presenta diversos estados de conservación y 

desarrollo, detectándose áreas de regeneración natural en las 

cuales el arbolado en estado juvenil predomina y los 

diámetros dominantes se ubican entre los 10 y los 20 cm de 

diámetro Normal. Es notoria también la existencia de algunos 

lunares en los cuales no existe vegetación arbórea sino 

vegetación secundaria con presencia de así  como presencia de 

escobilla (Bacharis conferta), como elemento principal. 

 La pendiente del terreno es variable pero mayormente de 

pendientes suaves, aunque también presenta áreas con 

pendientes mayores al 30 %, pero ello ocurre en márgenes de 

arroyo que constituyen parte del drenaje natural del terreno. 

OBSERVACIONES DE CAMPO:  

Durante los recorridos de campo realizados en el predio en 

cita, no se detectó cambio cambio de uso de suelo, como 

tampoco remoción de suelo o vegetación, lo que si se detectó, 

sobre todo en las áreas de vegetación secundaria, en una 

superficie estimada de 1.5 Ha, es que el arbolado del género Pinus fue extraído, aunque cabe especificar que los tocones detectados presentan una 

antigüedad de derribo estimada en más de cinco  años, ello con base en la observación del grado de descomposición que presenta  la madera, como 

se puede observar en las siguientes imágenes: 

 

     

Con relación al objeto de la presente visita de inspección debe recalcarse, que no se detectaron derribos recientes, asimismo en el predio en su 

conjunto tampoco se detectaron cambios de uso de suelo o remoción de suelo que pudiera considerase como un cambio de usos de suelo hasta la 

fecha, lo que se aprecia son brechas y caminos de paso pero no son de apertura reciente. 

 

Por otra parte cabe decir que el inspeccionado cuenta con un Estudio Técnico Justificativo Para Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales, 

que corresponde al predio visitado para el aprovechamiento de Feldespato en una superficie de 1.8 Ha, respecto a lo cual ya cuenta con 

RESOLUCIÓN FAVORABLE de la Delegación Federal en Puebla de la Secretaría  de Medio Ambiente y Recursos Naturales, según oficio 

DFP/SGPARN/4055/05/16, de fecha 21 de octubre de 2016, así como otra resolución favorable emitida en la Ciudad de México, por la misma 

SEMARNAT (DGIRA), en oficio SGPA/DGIRA/DG/05620, de fecha 02 de agosto de 2017, se anexan copias a la presente acta.   



 

En las imágenes de arriba (izq.) el polígono en color rojo 

corresponde o superficie total del predio “Rancho Camelia”, Metepec, Zacatlán, Puebla, el verde corresponde a la sub-área de del Estudio Técnico 

Justificativo, para el aprovechamiento de Feldespato, a la derecha se puede apreciar la ubicación regional del predio visitado. A la fecha no se han 

iniciado labores de aprovechamiento de feldespato.  






